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[OPINIÓN GRÁFICA]

opinión

NUEVO CÓDIGO.

El homicidio y las penas
Agustín Sanjur Otero

HACE 25 AÑOS
El binomio panameño compuesto por Rodrigo Terán y
Eduardo Pardo, gana la competencia internacional de au-
tomovilismo “3 horas de Costa Rica.”

R
esulta conveniente que,
frente a la frecuente ocu-
rrencia , y por ende el au-
mento de crímenes violen-

tos, principalmente de homicidios
agravados en la ciudad capital, co-
nozcamos las penas o sanciones a
dichos ilícitos y reflexionar sobres
ellas, según las descripciones del Có-
digo Penal, puesto que se trata de
casos, muchos de ellos execrables y
abominables que conmocionan y
trastrocan la tranquilidad y el espí-
ritu de convivencia pacífica de la so-
ciedad panameña. Esas acciones cri-
minales afectan el orden jurídico, la
paz y dejan huellas irreparables en
las víctimas! y sus familiares.

El homicidio: Etimológicamente
se descompone la palabra así:
“homo”, hombre, “cidium”, derivado
de “caedere”: matar, acción que es
tipificada como delito desde tiem-
pos inmemoriales y aparece con-
templado en el Título I, Capítulo I,
del Libro II del Código Penal
Panameño, denominado, como lo
hacen la mayoría de las legislacio-
nes penales, “De los delitos contra

la vida y la Integridad Personal”.
(Confrontar Códigos Penales
L atinoamericanos).

El enfoque que ocupa nuestro aná-
lisis se centra en el homicidio do-
loso, cometido por adultos, es decir
aquellas conductas delictivas que,
con toda intención o propósito
causan, suprimen y acaban con la
vida humana, por ser este el delito
más grave del catalogo de delitos
que se tipifican y describen en el
Código penal y cuya investigación y
juzgamiento corresponde a la Ad-
ministración de la Justicia Penal
Ordinaria. Como razón de ser, todas
las conductas que se erigen en de-
lito protegen, resguardan y tutelan
un bien jurídico en particular, que
en los casos de homicidio es la vida
misma, considerada como el bien
más preciado del hombre; y es al
mismo tiempo la fuente principal
de todos los derechos. Ya lo ha
dicho el jurista colombiano Jairo
Londoño Jaramillo, “La vida es su-
premo atributo respetable, pues sin
ella no es imaginable la sociedad, el
derecho, el estado o la familia, con
ella se dan las demás creaciones
históricas: autoridad, propiedad,
economía, religión, ley, arte”.

Ciertamente, las instituciones so-
ciales se desquician si impunemen-
te se termina la vida ajena o toleran
la muerte por falta de la asistencia
debida a la indiferencia social.

Nos interesa destacar que, en
cuanto a las penas, la norma penal
vigente señala que: “El que cause la
muerte de otro será sancionado con
prisión de 5 a 12 años de prisión.
(art. 131 C. P) El tipo penal describe
lo que se denomina homicidio
simple o voluntario en los cuales la
acción se ejecuta sin estar acompa-
ñada de circunstancias agravantes.

La pena aumenta en los delitos de
homicidios denominados califica-
dos o agravados, (que en algunos
casos son denominados asesinatos
en otras legislaciones) la cual es
fijada en un tramo penal de 12 a
20 años de prisión. La norma penal
(Art. 132 del Código Penal) señala
nueve circunstancias de agravación,
destacándose entre las más graves,
el homicidio por parentesco, (parri-
cidio) el homicidio con premedita-
ción, el homicidio con medios de
ejecución atroces o con ensaña-
miento (maldad y crueldad brutal)
y el homicidio de la persona que se
encuentre secuestrada, etc.

Como hemos señalado, la doctrina
ha llegado a aceptar la palabra ase-
sinato para designar las principales
formas del homicidio agravado, en-
tre las que sobresale la forma de la
premeditación definida por Carmi-
nagni y Carrara como: “Propósito
de matar, concebido con ánimo frío
y sereno, usando de una demora y
buscando la ocasión con el objeto
de que el crimen se complete de
acuerdo con el fin propuesto”.

Un análisis comparativo de la le-
gislación, acudiendo a los estados
con tradiciones y culturas jurídicas
similares a las nuestras, nos de-
muestra que tienen un régimen pe-
nal que castiga y sanciona más se-
veramente las conductas homicidas
agravadas. En vías de ejemplo vea-
mos cuál es la penalización máxima
de prisión en varios de nuestros
países hermanos: Costa Rica: 35
años de prisión; Colombia: 40 años
de prisión; Guatemala: 50 años de

prisión; El Salvador: 30 años de
prisión; México ( D:F) 50 años de
prisión; Venezuela: 30 años de
prisión. Y así en la mayoría de los
demás estados latinoamericanos.

Es procedente anotar que incluso
existen países en los cuales la pena
de prisión sobrepasa los 50 años, si
por las circunstancias del hecho y
de la ocasión, la manera de reali-
zarlo y los móviles determinantes,
se revelare una mayor y particular
peligrosidad del agente.

La Comisión Codificadora, desig-
nada por el Órgano Ejecutivo para
la elaboración de un Nuevo Código
Penal, está considerando como pro-
puesta, entre una de sus modifica-
ciones, fijar la pena máxima de
30 años de prisión para los que in-
curran en la comisión de los deno-
minados homicidios agravados.

El autor es especialista en ciencias penales

PRIVATIZACIONES.

El ‘Toro’ no tiene quien le escriba
José Blandón Figueroa

C
on sorpresa escuché a un
distinguido miembro del
CEN del PRD pretender
tomar distancia de la de-

cisión de privatizar el IRHE que se
tomó durante la Administración de
Pérez Balladares. Según la curiosa
interpretación de la historia que
hace dicho aspirante a la presiden-
cia, el responsable y culpable de di-
cha privatización y por consiguiente,
de las altas tarifas que hoy pagamos
es exclusivamente el señor Ernesto
Pérez Balladares. El PRD como par-
tido, según esta curiosa versión, no
tiene responsabilidad alguna en lo
sucedido entonces ni en lo que
sucede ahora.

Al comentario en cuestión, siguió
un encendido intercambio episto-
lar, lleno de insinuaciones, insultos
bastante directos y recriminaciones

mutuas, que retratan de cuerpo en-
tero a sus autores. Conocidas son
las diferencias públicas que he te-
nido y mantengo con el señor Pérez
Balladares, quien, considero, tiene
mucho que explicar al pueblo pa-
nameño sobre el origen de su in-
mensa fortuna, pero al mismo tiem-
po no puedo aceptar como buena
esa versión conveniente y desver-
gonzada, según la cual los actuales
gobernantes no tienen responsabi-
lidad en la privatización del IRHE.

Comencemos por señalar que la
privatización del IRHE tiene como
fundamento legal la Ley 6 de 1997,
que fue reformada por el Decreto
Ley 10 de 1998. Ese Decreto Ley fue
firmado, entre otros, por Martín
Torrijos como Ministro de Gobier-
no a.i., Ricardo Alberto Arias
(actual embajador), Jorge Eduardo
Ritter (actual asesor presidencial) y
Leonor Calderón (actual asesora
presidencial). En otras palabras, la

privatización del IRHE no habría
sido posible sin un Gabinete que la
aprobara y una mayoría legislativa
complaciente en la Asamblea que la
ratificara. En aquel entonces, Fer-
nando Aramburú Porras decía en la
Asamblea lo siguiente, que hoy re-
sulta irónico: “Y hay motivos para
pensar, en cuanto a las tarifas, que
tanto nos preocupan, si subirán o
bajarán, de que no deben subir. Yo
no me atrevo a decir que bajarán,
porque yo no soy, es el ente regu-
lador quien va a tener esa facultad,
pero todo hace pensar que deben
bajar, porque las tarifas en Panamá
son las más altas de Centroamérica
y tienen que bajar, porque tenemos
que competir” (30 de diciembre de
1996). En ese mismo día, participó
del debate, obviamente para hablar
a favor del Proyecto de Ley que se
convertiría en la Ley 6 de 1997, el
entonces viceministro del Mippe y
hoy Ministro de Obras Públicas,

Carlos Vallarino. El proyecto fue
aprobado con los votos de la ban-
cada del PRD, la cual luego otorgó
facultades extraordinarias al Órga-
no Ejecutivo para revisar esa misma
Ley. Muchos de los legisladores pe-
rredistas de entonces son hoy di-
putados, entre ellos, el propio Pre-
sidente de la Asamblea, Elías
Castillo, además de César Pardo,
Denis Arce, Juan Manuel Peralta y
Carlos Alvarado. Era también legis-
ladora la hoy ministra de Vivienda.

Entonces, cuando se afirma que
los responsables de la privatización
fueron castigados electoralmente y
volverán a ser castigados, ¿a quién
le cae esa peña? ¿Solamente a Pérez
Balladares o a todo su gobierno? ¿Y
qué decir de los que públicamente
abanicaron su reelección? ¿Acaso
no avalaban con ello las políticas
económicas defendidas por el Toro?
Yo recuerdo un debate en Medcom,
en el que al finalizar, el hoy Alcalde

Navarro apostó conmigo de que el
Sí ganaba. Obviamente, perdió y
debo admitir que pagó su apuesta.
Pero, ¿cómo pretender ahora que
no respaldó las decisiones que se
tomaron en aquel entonces?

El muerto de la privatización y el
efecto negativo del aumento de las
tarifas en el bolsillo de todos los pa-
nameños lo debe cargar, quienes
crearon ese Frankestein. Y ese
monstruo no fue obra exclusiva
del Toro, allí la responsabilidad
primordial es del partido en el
Gobierno, el PRD. Al igual que con
la Caja de Seguro Social, crean el
problema y luego se quejan de sus
efectos y pretenden hacer pagar a
otros el resultado de sus políticas y
sus tropelías. Y cuando la gente
olvida la historia, logran colar sus
m e n t i ra s .

El autor es diputado panameñista

“ Es procedente anotar que existen países en los cuales la pena
de prisión sobrepasa los 50 años, si por las circunstancias del
hecho y de la ocasión, la manera de realizarlo y los móviles, se
revelare una mayor y particular peligrosidad del agente.


